
Trámite de certificado legalizado 
 

Para realizar la solicitud del certificado legalizado de la Maestría, se deben entregar 
los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de terminación de estudios, (emitida por CECHIVER) 
2. Cárdex completo (emitido por el CECHIVER) 
3. Arancel por concepto de Certificado de estudios. ($400.00, sujeto a 

modificaciones) Caja ubicada en rectoría edificio B. Original y copia 
4. 3 fotografías t/ credencial ovalado B/N (fondo blanco, saco oscuro, 

blusa/camisa blanca lisa y hombres c/corbata). 
5. 2 Copias legibles del CURP  
6. Copia Certificada del Acta de Nacimiento y copia fotostática. 
7. Original y copia de Constancia de No Adeudos de la Biblioteca (este trámite 

se realiza en la USBI) 
8. Original y copia con reducción a tamaño carta de título de licenciatura  
9. Original y copia de cédula profesional de licenciatura.  

 


